PROYECTO DE LEY No. ___________DE 2006 SENADO

Por la cual se declara patrimonio nacional inmaterial la Semana Santa en el municipio de Mompox, departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese patrimonio nacional inmaterial la Semana Santa en el municipio de Mompox, en el departamento de Bolívar.

Artículo 2°. Reconózcase a los creadores y gestores culturales que participen en el impulso, desarrollo y mantenimiento de la tradición de la Semana Santa en Mompox los estímulos señalados en la Ley 397 de 1997, previo concepto del Ministerio de Cultura.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional contribuirá con la preservación, fomento, promoción, protección, divulgación, desarrollo y financiación de la tradición de la Semana Santa en Mompox como máxima expresión cultural, religiosa y popular de la isla de Mompox, en el departamento de Bolívar.

Artículo 4°. Autorizase al Gobierno Nacional para que a partir de la vigencia de la presente Ley y de conformidad con los artículos 334, 339 y 341 de la Constitución Política efectúe las asignaciones presupuéstales en la cuantía necesaria, para que sean incorporadas en las leyes de presupuesto, ley de apropiaciones y Plan Nacional de Desarrollo los recursos requeridos para dar cumplimiento al objetivo de la presente Ley.

Parágrafo. El Gobierno Nacional impulsará y apoyará entre los fondos de cofinanciación y otras entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales, la obtención de recursos económicos adicionales o complementarios a las apropiaciones presupuéstales destinadas para tal fin.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

JAVIER ENRIQUE CÁCERES LEAL

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

Es para mí un honor presentar a consideración de ustedes la presente iniciativa que busca declarar patrimonio nacional inmaterial la Semana Santa en el municipio de Mompox, departamento de Bolívar, como máxima expresión cultural, religiosa y popular de la isla del mismo nombre, tradición que se ha mantenido por más de cinco siglos y que cada año congrega a más de 70.000 colombianos alrededor de esta celebración.

El proyecto también pretende convocar de manera clara y decidida la participación del Gobierno Nacional en la preservación, fomento, promoción, protección, divulgación, desarrollo y financiación de la tradición de la Semana Santa en Mompox.

Reseña histórica

La Villa de Santa Cruz de Mompox, ubicada en la isla del mismo nombre que conforman el Río Magdalena y el Brazo de Loba, fue la tercera ciudad del Virreinato de la Nueva Granada y una de las joyas de la Colonia. Fundada en 1537 por don Alonso de Heredia y declarada patrimonio Histórico de la Humanidad el 6 de diciembre de 1995, es una de las ciudades más hermosas de la Costa Cribe colombiana que mantiene su tradición religiosa y popular en torno a las festividades de la Semana Mayor.

Mompox posee una extraordinaria arquitectura colonial. Sus iglesias, conventos, calles, plazas y plazoletas le dan un diseño urbano propio y encantador que constituyen motivo de orgullo para sus habitantes y razones suficientes para que colombianos y foráneos disfruten de su belleza y participen de sus celebraciones.

Se tiene referencia que desde 1565 se celebra con pompa, fervor y solemnidad la Semana Santa en este municipio de más de 80.000 habitantes, de los cuales unos 32.000 viven en la cabecera municipal.

La Semana Santa en Mompox es también motivo de reencuentro porque los miles de momposinos que han salido de su terruño en busca de un mejor futuro esperan cada año las celebraciones religiosas para volver a su ciudad y disfrutar en familia de la tradición que por más de cinco siglos se ha mantenido gracias a la rigurosidad con que se transmite de generación en generación.

Justificación

Declarar patrimonio nacional inmaterial la Semana Santa en el municipio de Mompox, departamento de Bolívar, no es sólo un compromiso nacional sino un reconocimiento a miles de momposinos que cada año se esfuerzan por mantener viva una tradición que requiere del apoyo institucional del Gobierno Nacional para fortalecer su desarrollo, sostenimiento e impulsar el turismo y la cultura como pilares fundamentales de convivencia, reflexión y reencuentro pacífico de la familia.

Aanualmente entre mil y mil quinientos momposinos se preparan como cargueros o nazarenos para representar cada uno de los 14 pasos que constituyen la solemnidad de la celebración y brindarle a propios y foráneos un espacio de reencuentro en torno a la espiritualidad.

La Semana Santa en Mompox arranca un jueves antes del Jueves Santo y se convierte en una ocasión propicia no sólo para mostrar el fervor religioso sino la riqueza cultural que constituyen los artesanos de la orfebrería, ebanistería y el comercio de todo tipos de objetos y productos que hacen recordar la historia e importancia de la bella Villa.

Las jornadas de celebración son unas de las más largas, ya que los recorridos duran en promedio ocho horas diarias, en donde los sonidos de los cantos religiosos se confunden con las sinfonías de las marchas francesas, colombianas y momposinas que acompañan la procesión.

Es indispensable el concurso del Estado para modernizar los pasos que llevan cada una de las representaciones, ya que las figuras religiosas están hechas en yeso y madera al tamaño real y para recordar una escena como la de la Última Sena se requiere de un tablón tan grande que implica un sacrificio mayor por parte de los nazarenos o cargueros, quienes son los responsables de movilizar ese paso durante todo el recorrido.

El propósito de esta iniciativa se enmarca perfectamente en los principios y postulados de la Constitución Política de Colombia, la Ley 397 de 1997, y en especial del concepto de Patrimonio Cultural de la Nación, consagrado en el artículo 4° de dicha Ley, que lo define como: “Todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular”.

Por lo expuesto, considero que es importante que el Congreso de la República coadyuve en la preservación de esta tradición, declarando como patrimonio nacional inmaterial la Semana Santa en el municipio de Mompox, departamento de Bolívar, como máxima expresión cultural, religiosa y popular de esa isla.

Cordialmente, 

JAVIER ENRIQUE CÁCERES LEAL

Senador de la República

